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1. Estado, dependencia y globalización

El proceso de transformación o giro neoliberal en América Latina presenta muy diversos grados de profundidad y orientación según las situaciones nacionales. Al punto que, en algunos casos, surge incluso el cuestionamiento acerca de si es la modalidad conocida como neoliberal la que caracteriza en forma más acabada el panorama habido, o si interviene más bien en una situación caracterizada por la mezcla con rasgos propios de otros “estilos de desarrollo” que también detentan una incidencia significativa, abriendo paso a cierta peculiaridad que la idea de neoliberalismo queda lejos de agotar. Como por ejemplo, el actual panorama brasileño, el que, precisamente en razón de lo anterior, resulta catalogado bajo el rótulo aparentemente contradictorio de “liberalismo desarrollista”. En esta misma línea, resulta en no poca medida singular la experiencia chilena de transformación reciente, signada a menudo como de un neoliberalismo típico y ortodoxo.

El asunto, como es sabido, resulta adicionalmente oscurecido por ideologismos de distinto signo que capean sobre esta cuestión. Aunque se trata, básicamente, de una misma influencia externa sobre la región, dada a englobarse bajo la idea del llamado “Consenso de Washington”, parece que sus grados de instalación difieren en grado importante de una situación nacional a otra, así como en la orientación que terminan adoptando. Siguiendo la perspectiva analítica inaugurada por Cardoso y Faletto, en la ya clásica obra Dependencia y Desarrollo en América Latina, la diferenciación de situaciones o modalidades nacionales en una región como la nuestra, sometida a una condición general de dependencia respecto del capitalismo desarrollado (u “original”), se vincula a la capacidad de actuar sobre tal influencia externa que detentan algunos grupos sociales locales, fundamentalmente a partir de la capacidad que tienen de producir una acción estatal orientada en tal sentido, dada la alta centralidad que adopta el Estado en las modalidades de desarrollo y la configuración de la sociedad en general en los países de nuestra región. 
Como se sabe, los autores se centran en las modalidades de dominio que logran establecer ciertas alianzas y grupos sociales al interior de las naciones latinoamericanas, para devenir interlocutores locales ante los condicionamientos externos emanados del capitalismo desarrollado, con la capacidad de intervenir y redefinir las modalidades que asume la situación de dependencia, así como los estilos de desarrollo a ella vinculados. Una función que se realiza en gran medida desde el Estado, en las condiciones propias que adopta el capitalismo en la región, lo cual en las últimas décadas, lejos de debilitarse –contrario a lo que sugieren propalados ideologismos- parece más bien acrecentarse, aún cuando su sentido sea otro, distinto al del énfasis desarrollista de antaño.

Con la finalidad de diferenciar aquellos efectos y procesos vinculados estrictamente a la llamada transformación neoliberal, es preciso distinguir dicha transformación de aquellos procesos inmediatamente anteriores que conducen a la instalación de una modalidad “burocrático-autoritaria” de Estado, así como de “desarrollo capitalista asociado”, según las difundidas formulaciones de O’Donnell (en varias publicaciones, como Modernización y Autoritarismo) y Cardoso y Faletto (en el conocido Post-Scriptum a la ya mencionada obra Dependencia y Desarrollo). Sin recuperar estos procesos, es imposible la comprensión de la fisonomía que termina por adoptar el Estado en la actualidad en América Latina, en la medida en que dicha transformación se inicia precisamente allí. Una cuestión, pues, que se nubla a menudo, en tanto ambas transformaciones suelen confundirse y hasta darse por superpuestas, en especial a partir de la extrapolación de una suerte de “paradigma chileno” en cuanto al giro neoliberal. De modo que el llamado Estado “burocrático-autoritario”, propio de la fase de dependencia del “desarrollo capitalista asociado”, constituye el antecedente fundamental, que echa las bases constitutivas del hoy llamado Estado “neoliberal”, condicionando así en forma significativa los procesos de redemocratización.

Para estos autores la situación originada a partir de la respuesta y reordenamiento de los grupos dominantes ante la crisis política y social que cruzaba a la región ya claramente desde la década del sesenta, corresponde a ello. Pero no sólo se trata de la respuesta histórica a lo que entonces se denominó también como crisis del régimen de Estado de Compromiso (en la conocida formulación de Weffort) o simplemente del régimen nacional-popular.

 Se trata también de las modalidades de adaptación que se constituyen en nuestros países a las condicionantes de carácter estructural emanadas de las nuevas formas que asume el desarrollo del capitalismo a nivel internacional, especialmente a partir de la centralidad que adquieren los procesos de internacionalización de la economía y sus agentes principales, entonces denotados como empresas multinacionales de carácter oligopólico. En particular a dos de las mayores tendencias de la economía internacional, que allí emergen con claridad y se proyectan durante las últimas décadas: la acentuación del cambio tecnológico y su globalización, la que significa un reordenamiento de los principales mercados, un gran aumento de la movilidad internacional del capital, también un aumento del volumen del comercio respecto de la producción mundial, así como un sistema financiero más flexible, dinámico y gravitante. Lo que tiene un gran impacto para América Latina. En especial el auge de la inversión extranjera directa (sobre todo las transnacionales) y la nueva forma de organización mundial de la producción y el comercio, ahora marcadas por el intercambio interindustrial e intrafirma, que pasan a constituirse desde entonces en modalidades de desarrollo para muchas regiones de América Latina. 
El reordenamiento de los mercados arrastra a muchos países de la región a la búsqueda de nuevas formas de inserción en un mercado internacional así reconfigurado. Pese a los empeños de muchos países latinoamericanos por insertarse en esta dinámica del comercio mundial, siguen basándose mayormente en bienes primarios, lo que los hace muy dependientes de las tendencias y fluctuaciones de la demanda internacional de estos bienes y los ata al deterioro sostenido de los términos de intercambio. Los esfuerzos locales por mejorar la participación de sus manufacturas en el comercio internacional no sobrepasa el procesamiento o elaboración de recursos naturales, o sea, productos industriales básicos que en el mercado internacional también están sujetos a condiciones similares a las de los productos primarios. No obstante, a pesar de ello, en la actual estructura económica de América Latina surgen ámbitos que alcanzan cierto grado de modernidad productiva, que suelen vincularse a la exportación de bienes no tradicionales, formando “islotes de modernidad”.

La respuesta regional, entonces, más allá de las particularidades nacionales, tiende a apuntar a una reformulación de la función del Estado en América Latina, centrando sobre éste el eje principal de la transformación en la etapa que sigue a la crisis del régimen nacional-popular. De un lado, se tiende a su fortalecimiento, pero en esta ocasión como Estado empresario, esto es, bajo una lógica eminente y directamente empresarial, que cobija un aumento considerable de las burocracias tecnocráticas a cargo de este proceso; y de otro, la asunción de un marcado carácter autoritario que significa la expulsión de los procesos de construcción del Estado de las antiguas bases sociales de sustentación del régimen nacional-popular, especialmente fracciones medias y obreras asalariadas vinculadas en forma gravitante a aquél régimen político. Desde esta condición de Estado fortalecido en términos empresariales –aunque ello no implique, como en la situación anterior, un fortalecimiento de la Nación, sino todo lo contrario, un proceso de separación entre Estado y Nación- es que se alía con las empresas multinacionales y, junto con otorgar cierto espacio a las burguesías locales, redefine con ello entonces el carácter social del Estado.

Tal situación cobija un importante auge capitalista –uno de cuyos fenómenos más visibles es entonces el mentado “milagro brasileño”- que no necesariamente implica soberanía, sino una nueva modalidad de dependencia sustentada en la nueva alianza entre empresa pública y empresas multinacionales. De ahí la caracterización de dicho auge como una industrialización dependiente asociada o capitalismo oligopólico dependiente, bajo condiciones de un Estado burocrático-autoritario.

a). Otra vez la centralidad del Estado en la interpretación de  America Latina.

Gunnar Myrdal, economista sueco pionero en el surgimiento de la moderna economía del desarrollo, en una obra que tuvo gran importancia en su época  y que se publicó bajo el nombre de "Asian Drama", a fines de los 60, introdujo una distinción que es útil retomar a la luz del actual debate sobre el rol del Estado en America Latina.. Myrdal distinguió, en los numerosos casos de países asiáticos que cubrió en su investigación comparativa, los Estados "blandos"  y "duros", atendiendo a la "capacidad" de impulsar procesos de modernización y transformación social.
  De acuerdo a Myrdal,  los Estados blandos exigen extraordinariamente poco de sus ciudadanos y operan con un bajo nivel de disciplina social. Los Estados blandos suponen que el proceso político democrático es el marco adecuado para adoptar las decisiones relativas a la políticas públicas que se han de priorizar para llevar a cabo planes y programas de desarrollo,  pero en su aplicación tienden preferentemente a usar medios de persuasión e incentivos y evitar las regulaciones compulsivas u obligatorias. En esa perspectiva la acción gubernamental de los Estados blandos es muy activa en la fase participativa de gestación y legitimación de las políticas de desarrollo, pero notablemente pasiva en la aplicación compulsiva de las regulaciones necesarias para ejecutar tales políticas. Esta distinción es relevante para el debate sobre el desarrollo en América Latina, pues obliga a tomar en cuenta explícitamente las características de la base social y política sobre la cual se asientan las modalida​des de desarrollo de los países.


En el contexto de las ciencias sociales en América Latina la  modernización y la dependencia, se constituyen en dos enfoques predominantes para el análisis del desarrollo durante las décadas de los años 50 a 70. El primero de esos enfoques se  sustenta en la expansión de procesos de cambio para reordenar las relaciones económicas en función del crecimiento sostenido y apunta a la modernización de las "instituciones" (el "institution building" como modelo, es consistente con esta visión). El supuesto dinámico de la moderniza​ción fué que ella liberaría las energías sociales para el cambio atrapadas por el tradicionalismo. El agente principal del proceso de remoción de esos obstáculos es el empresario moderno, cuyo rol se concibe al estilo del modelo "innovador" de Schumpeter. El debate se centró en cómo crear las condiciones sociales para el despegue.(Al respecto procede recordar las propuestas y recomendaciones de los estudios de teóricos del desarrollo tales como Rostow, Kuznets o Nurkse). Políticamente se trataba de gestar fuerzas reformistas con proyectos modernizadores, seculares. 


El segundo enfoque, el de la dependencia surge como descripción y análisis de los procesos que ligan a los países de la región como periferia, con relaciones de dependencia de los centros del sistema capitalista. El desarrollo como causante del subdesarrollo se constituye en algo así como la expresión decisiva del nuevo círculo vicioso del estancamiento. Lo importante de este enfoque es su visión del influjo sistémico del capitalismo. Su versión originaria más estricta fué la de Gunder Franck. El mismo enfoque subyace en elabora​ciones posteriores del capitalismo como sistema global, bien representadas en los trabajos de Immanuel Wallerstein. 


El tema de los "estilos de desarrollo" surge a fines de la década de los 60 con el trabajo de CENDES, en Venezuela. Es la época también de los macro modelos acerca de la viabilidad social y técnica de la sociedad industrial mundiali​zada. (Club de Roma, modelo BACHUE, modelo Bariloche). Hacia mediados de los 70, el debate se plantea en torno a la discusión de los estilos de desarrollo. Se trata de un concepto "blando", que no se inscribe deliberada​mente en ninguna vertiente teórica cerrada, sino que pretende señalar que hay combinaciones distintas, todas posibles, para articular los distintos componentes del proceso de desarrollo: actores, grupos y clases sociales, estructura económica, relaciones de poder organizadas en el Estado. 


En el reencuentro de las ciencias sociales en América Latina, con el tema de la política y el Estado, se debe destacar como un hito significativo la noción de "estilo de desarrollo" según fuera planteada por Jorge Graciarena en un artículo hoy "clásico" publicado en 1976 en la Revista de la CEPAL.
 Graciarena allí pretende articular un enfoque más comprensivo, sintético y dinámico del desarrollo, el cual lleva a la noción de "estilo" (también "modelo" o "patrón" siguiendo en este caso la terminología de Hollis Chenery). Para Graciarena, un  estilo de desarrollo implica: (i) una modalidad concreta adoptada por un sistema social;  (ii) una  alternativa efectiva entre varias históricamente posibles; (iii) un proceso dialéctico entre relaciones de poder y conflicto entre grupos y clases sociales (acumulación, distribución del ingreso, dependencia externa, ideologías políticas); (iv) una coalición de fuerzas sociales que imponen sus objetivos e intereses; (v) la centralidad de la posición y el papel del Estado.


El estilo que realmente impera en la sociedad resulta como sedimento efectivo de los planes y programas formales sanciona​dos por el Estado y promovidos por "agentes" del desarrollo. Para identificar ese estilo concreto, hay que poner especial atención en los siguientes factores:(i) el Estado como fuente generadora de políticas y del régimen político que formula el estilo y lo promueve; (ii) los diversos grupos y clases sociales que disponen de recursos de poder, promueven sus intereses y proponen alternativas de políticas públicas; (iii) los conflictos que derivan de las aspiraciones incompatibles o no conciliables de los diversos grupos dentro y fuera del círculo de poder político; (iv) los rasgos estructurales, los cuadros ideológicos y las tendencias histórico-sociales que limitan los objetivos posibles y condicionan las reglas del juego; (v) las posibilidades de legitimación de un estilo mediante combinaciones variables de consenso y coacción.


Hay elementos condicionantes del estilo real de desarrollo, tales como: (i) la dimensión territorial y demográfica; la abundancia de recursos naturales, en suma, la conformación de la base material del desarrollo; (ii) el nivel y las tendencias del cambio tecnológico; (iii) la coyuntura económica y política internacional y el peso con que ella gravita en el país.


El sentido general del estilo real se define, finalmente, por referencia a quiénes se benefician de los frutos del desarrollo promovido por el estilo en cuestión


En la misma época, y también en la Revista de la CEPAL, Aníbal Pinto
 enfoca el estilo de desarrollo como "variantes estructurales de un sistema". Reintroduce la idea del sistema como gran ordenador (capitalismo, socialismo) y, dentro de él, el desarrollo y el subdesarrollo:


El estilo de desarrollo, según este autor, es entonces la manera en que dentro de un determinado sistema se organizan y asignan los recursos humanos y materiales con el objeto de resolver los interrogantes sobre qué, para quiénes y cómo producir. El factor de mayor jerarquía es el de para quiénes produce el sistema. (similar a la cuestión del sentido del estilo planteada por Graciarena).


Los elementos para la definición de los estilos según Pinto, son de dos tipos: (i) estructurales (organización del aparato productivo); (ii) de funcionamiento (nivel y composición de la demanda y su  antecedente básico: la distribución del ingreso). La relativa rigidez de los primeros gravita sobre la operación de las fuerzas dinámicas de funcionamiento.


En un trabajo posterior, Graciarena
 analiza los factores estructurales del estilo en función de  la distribución del ingreso resultante: estilos elitarios (caso Brasil); y  estilos mesocráticos (casos Venezuela y Costa Rica).  Destaca la importancia de las políticas gubernamentales en materia social y económica: se trata, otra vez, de subrayar la relación entre el régimen político y el Estado en cuanto contribuye a configurar los patrones reales de concentración del ingreso.


En el artículo mencionado más arriba, Aníbal Pinto resume, en 1976, con un gran sentido de anticipación, los rasgos principales del estilo prevaleciente en América Latina (a partir de datos de 1960-1970), rasgos que se están manifestado como cuestiones críticas en el debate actual, a saber:


(i) Se trata de un estilo concentrador: para que funcione el estilo (o "modelo") se requiere una concentración del ingreso en los estratos altos de su distribución;


(ii) Se trata de un estilo menos excluyente de lo que parece ya que ha sido capaz de ampliar su base de sustentación en las capas medias.


(iii) Se trata de un estilo que genera una indudable marginación y deplorables condiciones de vida para una parte apreciable de la población (alrededor de un 30% de acuerdo a los datos en que se apoya la reflexión de Pinto).



b). La modernización "revisitada".

En cierto sentido, los mismos temas que los analistas de hace veinte años subsumían bajo la noción de estilo de desarrollo, están en el tapete bajo el amplio tema de la transformación modernizante que vuelve a cobrar relevancia en la discusión actual del desarrollo, como se verá más adelante. El retorno de este tema, tiene, sin embargo, un matiz importante, ya que el debate no está hoy confinado dentro de los círculos especializados de los profesionales de las ciencias sociales. La primera discusión de la modernización, por allá en los "años dorados" de la así llamada teoría del desarrollo, veía en la modernización una especie de racionalidad histórica que llevaría a un pasaje gradual de la sociedad tradicional a la sociedad moderna. Pasaje de lo irracional a lo racional, por medio de sistemas de valores que se instalan en instituciones "modernas" secularizadas (escuela, partidos políticos, empresa moderna, la burocracia gerencial del Estado). La modernización era, en suma, un proceso de "institution building". 

En esa óptica los proyectos nacional populares son vistos como movimientos dinámicos para el cambio pero riesgosos en cuanto al sentido de tales cambios: son fuerzas potencialmente "modernizantes" pero también potencialmente "desestabilizado​ras".  El análisis del capitalismo dependiente intentó corregir la óptica modernizante pues la situaba en un contexto donde la sociedad (o al menos la parte internamente dominante) es moldeada conforme a fuerzas que provienen del contexto externo creado por el sistema capitalista a escala global. No obstante, el énfasis en la dependencia, en sus versiones más puras, condujo a la minimización de la importancia de los procesos y fuerzas endógenas.


De alguna forma, sostiene Touraine, en un importante ensayo escrito a fines de los años 80,
 el análisis del desarrollo latinoamericano implica una articulación de relaciones entre modernización, formación de un capitalismo nacional y dependen​cia externa. Se destaca en esa perspectiva la contribución crucial de la obra de Cardoso y Faletto sobre la dependencia y el desarrollo publicada en 1969. 
 El debate actual en torno al tema del desarrollo se sustenta en algunos supuestos analíticos que es necesario señalar: 


(i)  una ruptura con la visión evolucionista de la modernización clásica (la idea iluminista de progreso) que descansaba en una concepción autosostenida de la modernización. En esa visión todo el quid del desarrollo consistía en "remover" los obstáculos que impedían la liberación de las fuerzas modernizantes. Esa visión obstaculista del desarrollo está hoy, en general, reempla​zada por una visión de oportunidades y opciones posibles. En esta visión de reemplazo el quid del desarrollo es ahora la búsqueda de los actores sociales. Hay algo así como una nota pirandelliana en esta visión actual del debate; 


(ii) no hay procesos totalmente endógenos ni totalmente exógenos; no hay determinismos estructurales pero tampoco voluntarismo social; tampoco hay actores puros, nítidamente identificables en función de intereses de clase precisos; hay actores "mixtos", que se mueven en función de intereses plurales, a veces contradictorios; 


(iii) en este contexto los modelos clásicos de articula​ción social no responden a los requerimientos del cambio; el modelo autoritario clásico no responde a esos requeri​mientose; pero tampoco lo hace el modelo clásico de la democracia liberal. En ambos hay una suerte de identifica​ción plena de sociedad y Estado (la ideología de los intereses nacionales en un caso, y la de representación plena en el otro, son los cauces de legitimación de ambos modelos, respectivamente). Esa plena identifica​ción sociedad y Estado no parece tener hoy la vigencia que pudo haber tenido en otras cinrcuntancias históricas.

c). Propuestas para la interpretación sociopolítica del desarrollo: la transformación modernizante.

Siguiendo a Touraine, las vías posibles para caracterizar los procesos de cambio hoy en curso en América Latina,  son principalmente dos: a) la ruta de los países que se transfor​man progresivamente en sociedades industriales siguiendo algún trayecto de transformación parcial; b) la ruta de los países desorganizados por la crisis.  La categoría de países que deriven hacia una salida revolucionaria, según el propio Touraine sería de dudosa vigencia actual por las característi​cas de los actores sociales en el escenario actual de la modernización. 


Touraine no se olvida de los "modelos históricos", pero la reconstrucción del modelo actual no puede hacerse  simple​mente a partir de los modelos históricos, ya que la situación latinoamericana actual está marcada por rasgos que son peculiares a la condición de las sociedades latinoamericanas y que se combinan de modo específico. El análisis sociológico que se requiere para reconstruir el modelo de sociedad predominante exige combinar, al menos, los siguientes rasgos:


(i) los rasgos del capitalismo limitado y dependiente  con concentración de los ingresos, desequilibrios estructu​rales profundos creados por la dependencia respecto del capital extranjero y vulnerable por las trabas y precarie​dades del mercado externo que no es totalmente abierto);


(ii) la presencia de actores "mixtos" (carencia de actores de clase)  ya que los actores reales surgen de oposiciones moderno-tradicional (dualización), con referencias constantes al Estado (trampa de centraliza​ción) o a actores propiamente políticos (debilidad de los partidos de clase). Eso lleva a que no haya propiamente movimientos sociales en el sentido clásico de término: hay mas bien "rebeldes primitivos", siguiendo la acertada designación de Hobsbawm, que movimientos sociales modernos capaces de generar proyectos de cambio globales. La nota genérica de esta estructura social es su segmentación.


(iii) a lo anterior hay que agregar una importante capacidad de acumulación e inversión, que es posible encontrar en el sistema económico, en períodos recientes. Hay efectivamente "impulsos" de acumulación e inversión que son suficientemente importantes en magnitud como para ignorarlos en una  reconstrucción sociológica del "modelo" latinoamericano. Esa capacidad que frecuentemente olvidada en la mayoría de los análisis que prevalecieron en la época dorada de las teorías dela modernización "clásica" que suponía una carencia secular de impulso hacia el ahorro. Por ejemplo, la capacidad de acumulación e inversión tiene un apreciable crecimiento en los años 1970, según se advierte en las series históricas de datos del empleo manufacturero (dinamismo de la industrializa​ción). 


(iv) finalmente una importante movilización social (migraciones, intervenciones del Estado, urbanización) que es el resultado de tendencias y contratendencias de mejoramientos relativos de la situación socioeconómica de ciertos grupos. Se trata de una movilidad que es heterogéneamente dinámica, y a veces muy din/amica, si se atiende a la trayectoria de ciertos grupos específicos. 


El actual modelo latinoamericano de transformación modernizante está caracterizado por fuertes tensiones internas, dado el difícil ajuste de los procesos que se originan a partir de cada uno de sus rasgos típicos. Se trata de tensiones o conflictos que son por tanto sistémicos y que debn ser analizados y encarados como tales. El esquema analítico derivado de Touraine, permitiría identificar los problemas críticos de la implantación del modelo: desintegración laboral, segmentación social, crisis de identidad cultural  y representación política limitada . 

Entendiendo que el Estado es la sociedad vista desde el ángulo de la organización social del poder, es claro entonces que el Estado, en estas sociedades, estará indisolublemente marcado por esos procesos y urgido a actuar, de una u otra forma, frente a los problemas  que ellos generan y alimentan. Estos problemas no son puramente "obstáculos" que se podrían superar con soluciones técnicas, sino rasgos constitutivos de la transformación, que el Estado debe necesariamente encarar a través de sus políticas económicas y sociales.


Una propuesta de desarrollo que ha moldeado el debate contemporáneo en América Latina, ha sido recogida y articulada por la CEPAL, en su ya conocido planteamiento  de transformación-productiva-con-equidad.
 A comienzos de los noventa la CEPAL introdujo en el  lenguaje de la interpretación de América Latina la idea de la transformación,  a modo de propuesta para retomar la senda del desarrollo interrumpida en la década perdida de los años ochenta. La terminología de la CEPAL no adopta la adjetivación “neo liberal” y por tanto seguiremos, en esta sección, el lenguaje institucional.  Desde la óptica del actual debate sobre las políticas económicas y sociales para impulsar la transformación,  es pertinente indagar la forma, o formas, en que se entiende (o se subentiende) el rol de Estado en esa propuesta de la CEPAL. Para tal propósito es necesario describir, aunque sea muy brevemente, el desarrollo conceptual de esa propuesta. La consideración inicial a partir de la cual se despliega toda la propuesta combina dos postulados: (i) La tarea primordial para economías, sociedades y estados debilitados como los que hoy se dan en la región, y que no pueden seguir el curso histórico pasado, exige la transformación de las estructuras productivas de los países en un marco de creciente equidad social; y (ii) El horizonte temporal de esa transformación es necesaria​mente de largo plazo. En realidad la elaboración que plantea la CEPAL, retoma la línea de las interpretaciones históricas macrosociales que nutrieron las visiones del desarrollo de la región, en un sentido estricto no rompe  con ninguna de esas interpretaciones sino que las reconvierte en el nuevo contexto de apertura irreversible de las economías.

Los principales criterios que orientan el desarrollo de la propuesta de la CEPAL, se pueden sintetizar como sigue: la transformación se lleva a cabo en un contexto de mayor competitividad; asumiendo el carácter sistémico de la competitividad; superando el encapsulamiento sectorial, lo que implica una nueva industrialización portadora del progreso técnico y enlazada con los otros sectores (eslabonamientos hacia atrás y hacia adelante en la conocida  terminología de Hirschman​). La transformación debe ser, además, compatible con la conservación del medio físico y está indisolublemente ligada al logro, consolidación y aplicación de la equidad, ya que el crecimiento sostenido no es compatible con la prolongación de los rezagos sociales. Se trata claramente de una transformación modernizante.

Todo lo anterior implica una suerte de reconciliación con el mercado. La estrategia para la transformación exige cambios institucionales con nuevas  orientaciones, en las que pueda asentarse una nueva forma de interacción entre agentes públicos y privados, es decir, un nuevo relacionamiento global entre el Estado y la sociedad civil. Las condicionantes de esa estrategia, para la CEPAL, son: a) el entorno externo (apertura e inserción en la economía internacional); b) los equilibrios macroeconómicos; c) el financiamiento del desarrollo (invertir los flujos de transferencia de recursos al extranjero haciendo atractiva le entrada de capital externo y terminar con el desahorro público en el ámbito interno); y d) el mantenimiento de la cohesión social y la consolidación de los procesos democráticos que posibilite asegurar el apoyo de los agentes sociales a la transformación para el crecimiento con equidad. 
  En atención al tema de este documento, conviene detenerse en este último  punto puesto que el apoyo a la estrategia de transformación es especialmente importante cuando se lleva a cabo en sistemas democráticos: ¿Qué agentes sociales podrán constituirse en el sustento social de esa estrategia?. A este respecto, se sostiene, no hay recetas, sólo orientaciones, que tienen que ver con dos grandes parámetros:

(a). El marco sociopolítico centrado en el proce​so de democratización


El problema fundamental para impulsar la doble finalidad de transforma​ción y equidad social, consistiría en ir logrando acuerdos mediante la negociación para lo cual es decisivo contar con un sistema institucional que lo permita. Realismo político y amplia variedad de organiza​ciones sectoriales o locales que interactuen con el Estado, pasan a ser las condiciones para la negociación.


Sin embargo, no debe interpretarse esta visión en el sentido de una creencia optimista (o ingenua, si se quiere) en la democratización. Vale la pena recordar, como dice Touraine, que "parece paradójico, que precisamente cuando están en su punto más bajo las condiciones económicas para ejercer la democracia pluralista, ésta haya resurgido con renovada fuerza. Sin duda son más factibles la participación democrática y las políticas democráticas en respuesta a las reivindicacio​nes populares cuando la economía está en expansión, al atenuarse la pugna distributiva y al dotar al Estado de mayores recursos para los fines de redistribución". 



(b).  Los cambios en los agentes sociales.


Tomando pie en la visión de la CPAL ya reseñada más arriba, estos cambios tienen que ver con los siguientes procesos: 
(i) cambios en las élites económicas, derivados de que la capacidad de los grupos económicos para sortear la crisis del endeudamiento ha sido variable. Algunos se protegieron de la inflación manteniendo sus recursos duros en el extranjero o invirtiendo en forma flexible y a altas tasas de interés. Ellos pudieron así mantener su consumo preservando un estilo de vida que es visto, a veces, como provocador.  Estas elites tienen activos que están fuera de la capacidad del Estado para gravarlos. Estos grupos requieren incentivos que podrían resultar incompatibles con las exigencias formuladas a un Estado democrático. En cambio aquellos grupos vinculados a la exportación han mostrado un considerable dinamismo; 
(ii) cambios en los estratos medios. Lo primero que habría que señalar en este sentido, es que la evidencia empírica que empieza a estar disponible sobre  esta amplia capa social, es que los efectos de las políticas de la transformación modernizante parecen haber pulverizado toda posible homogeneidad que pudiera haberse esperado en esta capa de la estructura social. Terciarización, diversificación de las clases de servicios, subcontratación y externalización de las formas contractuales del trabajo, expansión del acceso a la educación, son todos fenómenos que están siendo una y otra vez confirmados por la investigación empirica reciente en América Latina. Con esta creciente diversificación y heterogeneidad, es relativamente remota que se produzcan las condiciones para el surgimiento de un proyecto político   mesocrático. La pregunta clave respecto de este conglomerado de clases de servicio agente social es acerca de la mediad en que los estratos medios podrán limitar su predisposición a sacar ventajas particulares de los sistemas políticos democráticos, ya que al Estado podría resultarle más fácil frenar las reivindicaciones de los grupos medios que las de las élites. Estas afirmaciones sobre las cuales se postula la viabilidad política de la estrategia de transformación sustentada en una tenue clase media urbana, contienen apreciaciones dudosas y distorsionadoras si no se califican con precisión; 
(iii) informali​zación de las capas de profesionales y burocráticas del sector público, de la cual deriva una persistente incapacidad de absorción laboral de  numerosos contingentes de jóvenes egresados de la educación superior. De allí se genera una incógnita importante que tiene que ver con la posible acción social y política de los movimientos estudiantiles y la capacidad de estos para aglutinar y asociarse a otros procesos de movilización social; 
(iv) finalmente, cambios en las organizaciones obreras, que todavía conservan una capacidad considerable para movilizar a grandes grupos en protestas masivas contra las políticas de austeridad. No obstante, el universo de los grupos pobres, (subproletariado, sector informal o marginales), que ya era heterogéneo antes de la crisis, lo es hoy aún más. Eso explica en cierta medida que las mayorías pobres urbanas hayan mostrado mayor tolerancia que la que podría haberse esperado de ellas ante las políticas de austeridad.


La implicación sociológica más importante en esta propuesta estratégica de la CEPAL es que el apoyo a la transformación debe provenir principalmente de los estratos medios urbanos, que constituyen "el sustento natural de la transformación, pues ellos probablemente sean sus principales beneficiarios". Para ello, sostiene la CEPAL, se requiere avanzar lo más posible en dos sentidos: (i) lograr que los  sacrificios y los beneficios de la transformación sean compartidos equitativa​mente y a corto plazo, y (ii) participación amplia de esos grupos pues  no se puede postular una aceptación acrítica de una propuesta concebida por los técnicos. Con todo, el avance en estos dos planos, parece ser un asunto problemático, considerando los impactos que el propio proceso transformador modernizante tiene sobre estos grupos, como se ha visto más arriba. Si ello es así, entonces las preguntas sobre el impulso de la transformación se trasladan necesariamente al eje del Estado y nos encontramos una vez más con ese complejo agente del desarrollo que, parafraseano a Myrdal,  nunca ha dejado de estar en el escenario del drama latinoamericano.


En esa perspectiva, la CEPAL acierta al sostener que el tipo de Estado que supone el impulso a la competitivi​dad auténtica y la inducción de la articulación productiva difiere, en aspectos significati​vos, de aquél que impulsó la industria​lización precedente como del que asumió la tarea de viabilizar el servicio de la deuda externa. Este es uno de los temas más polémicos en el actual debate sobre el desarro​llo. El estilo de intervención será también distinto: la transformación con equidad exige que el Estado concentre su atención en apoyar las relaciones presentes y no la solución de problemas acumulados en el pasado. 

2. La intervención del Estado y la ilusión tecnocrática.


Volvamos pues al tema del Estado. El Estado representa lo público. Se puede, natural​mente, discutir el alcance y las fórmulas de dicha representa​ción. No obstante, independientemente de la rigurosidad jurídica de las fórmulas a las  que convencionalmente se suele recurrir para sintetizar la complejidad de esa naturaleza representacio​nal del Estado, se puede  especificar este rasgo del Estado reconociéndole a éste su papel preeminente en cuanto factor estructurante de la sociedad moderna; un factor que es capaz de dotarla de organización. El Estado es por lo mismo una entidad compulsiva, o sea, dotado de la capacidad de imponer el cumplimiento de las regulaciones que orientan y ajustan los comportamientos individuales a los intereses colectivos que se suponen están en la base de las regulaciones públicas.   


La sociedad sin el Estado entendido así, es en verdad una cultura y no una polis. La sociedad, en cuanto cultura es por cierto capaz de contener a sus miembros dentro de un universo simbólico compartido pero no será capaz de hacer actuar concertadamente, a esos mismos miembros, para  el logro de propósitos colectivamente transados y acordados. Esto lo hace la sociedad a través del Estado que junto con representar la polis, la  regula con eficacia. 


El Estado que actúa como rector del proceso de democratización en América Latina, en la fase post burocrática autoritaria, asume como un eje legitimador principal de su acción, la afirmación controlada de los procesos e instituciones de representación y de participación. Este compromiso democratizador se expresa en la búsqueda y ensayo de formulas e instancias de consulta, participación y consensos con actores sociales de variada composición, para la fase de gestación y priorización de las políticas públicas tendientes a consolidar el modelo de transformación modernizante donde se reposicionan agentes privados y relaciones de mercado. 


En esta acción afirmativa democratizadora el Estado opera con los cuadros burocráticos que conforman su acervo de capacidad de gestión y con sus equipos técnicos ministeriales y supraministeriales, recompuestos o reforzados en los comienzos de la transición  según haya sido el peso de la conformación autoritaria del Estado en cada caso nacional. Esos equipos técnicos, especialmente aquellos instalados en las instancias supraministeriales asesoras, gozan de una importante cuota de autonomía, en gran parte debido a que ellos no tienen una inserción propiamente burocrática en el aparato del Estado. Por lo mismo, se trata de equipos que tienen vínculos fluidos con sectores privados, tanto en la esfera empresarial como en los ámbitos académicos, profesionales e intelectuales. 


Esta condición hace que los equipos técnicos mencionados asuman el rol de una tecnocracia políticamente empoderada en las esferas de gobierno, que adquiere una apreciable gravitación en el funcionamiento del Estado. Con ello se configura un proceso que podemos entender como apropiación tecnocráctica del Estado. Cuando esto ocurre, la tecnocacia se instala como un influyente grupo de poder  efectivo, que maneja un gran capital de conocimiento experto, pero relativamente aislada de los procesos y conflictos políticos en los que se juega la adopción de las políticas públicas. 

El doble proceso de aislamiento político y vinculación privada de la tecnocracia estatal,  fue ya destacado  en el  conocido estudio del Banco Mundial  a comienzo de  los noventa, sobre el sostenido crecimiento de los países del Asia Oriental en el período que se extiende entre 1960 y 1985
. En dicho estudio, que contribuyo a popularizar la noción de los “tigres asiáticos”, se  desarrolla un enfoque funcional del crecimiento en el cual se otorga especial a la disciplina competitiva para fomentar la inversión eficiente. Esa disciplina tiene un componente de competencia basada en el mercado y otro basado en concursos que suponen vínculos de cooperación entre las empresas y entre el gobierno y el sector privado. 

Para la aplicación eficaz de este mecanismo se requiere un marco institucional que supone por un lado una administración pública de alta calidad y, por otro, la formación de una tecnocracia estatal poderosa, protegida de las presiones políticas, con vínculos de confianza en el sector privado.  Debe haber un marco institucional que garantice lo que en el estudio del Banco Mundial se destaca como “aislamiento tecnocrático”. En otras palabras una tecnocracia a la cual se le garantiza que no va a asumir los costos políticos de sus decisiones, los que son entonces traspasados a los actores políticos gubernamentales que disponen de  grados variables de respaldo institucional autoritario en el sistema político.  

La tecnocracia que es a la vez aislada de la esfera pública  y vinculada a la esfera privada, es un agente que no asume los costos políticos del proceso decisorio, que influye poderosamente en el diseño y la gestión  de las políticas democrática y participativamente  adoptadas como parte de la agenda de acción del Estado y que toma distancia de la imposición regulatoria indispensable para la ejecución de tales políticas.  Otra vez, la tecnocracia queda  eximida de asumir los costos políticos de la intervención estatal. Desde la mirada de esta tecnocracia “avanzada” la política, y especialmente la convivencia democrática, es puramente procedimental. Lo que hemos designado como la “apropiación tecnocrática” del Estado se consuma así como un proceso redondo y sin costos que es la concreción casi perfecta de la ilusión tecnocrática. La pregunta fundamental es entonces acerca de cuáles serán las rutas de la transformación modernizante por las cuales transita de manera segura, este nuevo agente tecnocrático fuertemente empoderado pero a la vez blindado de los costos políticos de la participación y de la ejecución de las políticas que supuestamente han de llevar a la transformación modernizante. 
En fin, con el objeto de precisar los rasgos propios de la llamada transformación neoliberal en América Latina y su relación con los cambios en el Estado y la política, conviene distinguir de ésta un cambio anterior, que no debe confundirse –como ocurre a menudo- con el mentado “giro neoliberal”. Una mutación anterior que, como tal marca el inicio de la transformación estatal que conduce al hoy llamado Estado “neoliberal”. Una suerte de primera etapa, que plantea importantes antecedentes y condicionamientos a los procesos de redemocratización, en particular en términos de que éstos no signifiquen tanto un “retorno” a las antiguas democracias (nacional- populares) como una “transición” a nuevas democracias, con una esfera pública y política marcadamente redefinidas respecto a las experiencias pretéritas. Un proceso en que se asienta una “nueva alianza” entre Estado y empresas multinacionales que coincide con la oleada de regímenes autoritarios, y en cierto modo los supone. Esto, como se dijo, marca una nueva modalidad de dependencia (Cardoso y Faletto, Post-Scriptum) y de Estado (O’Donnell), lo que obliga a definir con mayor precisión lo que se puede entender por “giro neoliberal” en la región. En tal curso, adquiere creciente centralidad un modelo de administración tecnocratizado.

Luego, la llamada transformación neoliberal, propiamente tal, es posterior. Así vista, resulta indicativa de una ruptura de menor grado que la usualmente atribuida respecto de la experiencia estatal anterior; o sea, desde el punto de vista de un curso más prolongado de transformación estatal y de la continuidad de los sectores sociales que se fortalecen a partir de tal orientación, adoptada bajo condiciones autoritarias, para viabilizar las nuevas modalidades de incorporación dependiente a las tendencias dominantes en el capitalismo mundial.

Desde este deslinde, ¿en qué consiste, entonces, la transformación neoliberal? En términos económicos, particularmente en cuanto al giro en las estrategias de crecimiento en los países latinoamericanos, ello significa –con muy distinta profundidad según experiencias nacionales- fundamentalmente: el llamado el giro hacia una “apertura” comercial, que cuenta entre sus efectos principales relevar al sector primario-exportador dentro de las economías locales, así como relativizar la importancia de la demanda interna; la desregulación de la economía, permitiendo mayor penetración de relaciones de mercado en diversos ámbitos de la economía (y la sociedad en general); el llamado “ajuste” monetarista para enfrentar el espiral inflacionario que usualmente constituye el primer paso de esta transformación, y junto con la contención realizada afirma la centralidad de los criterios monetaristas, y con ello del capital financiero; y el desmantelamiento y la privatización de los antiguos servicios públicos. Valga reiterar que parece claro que estos elementos alcanzan muy diversos grados de aplicación en cada situación nacional, dando lugar a experiencias claramente diferenciadas.

Empero, también el llamado giro neoliberal supone un cambio relevante en términos del papel del Estado, el cual, aunque se vincula, no se desprende mecánicamente de la profundidad que adquieren en cada experiencia las transformaciones económicas antes apuntadas. Ello remite, fundamentalmente, a un cambio en la función del Estado -dentro de la economía y la sociedad- en relación con la nueva modalidad de desarrollo, desde la anterior concepción de “Estado empresario” a la concepción típicamente neoliberal de “Estado subsidiario”. Puesto que, más allá de los ideologismos en boga, el propio neoliberalismo resulta una construcción impulsada y sostenida desde el Estado. La extrema experiencia chilena parece, al respecto, de dudosa generalización.

Lo anterior se vincula estrechamente a dos elementos que, como hemos dicho, si bien su desarrollo es anterior, alcanzan mayor intensidad y visibilidad en aquellas situaciones en que la transformación neoliberal resulta más aguda, a saber: el cambio en el carácter social de Estado; y el grado de desarrollo de una orientación tecnocrática en la nueva burocracia (“racionalidad” tecnocrática) y el grado de legitimación que alcanza en la sociedad. De modo que, si el ascenso de las tecnocracias no se puede entender sin su constitución y despegue bajo la modalidad anterior de acción estatal denominada “burocrático-autoritaria” y el tipo de alianzas que viabiliza con el capital externo, como nueva modalidad de dependencia, la difusión del discurso tecnocrático propiamente tal en la sociedad, se produce con estas transformaciones neoliberales que, en la mayor parte de la región, transcurren superpuestas con los procesos de redemocratización, marcándolos en forma significativa.

El grado de primacía que alcanzan políticas estatales de orientación monetarista; en que se viabiliza el desmantelamiento de los servicios y la protección social de carácter estatal; en que se impulsan reformas orientadas a desregular ámbitos económicos y de relaciones sociales respecto a los antiguos términos de injerencia estatal, etc., son elementos indicativos de los diferentes niveles y orientaciones que reviste esta transformación en las diversas situaciones latinoamericanas.

3. La relegitimacion del Estado: más allá de la ilusión tecnocrática.

a. La esfera del interés público.
En la sociedad moderna, son los partidos políticos el vehículo por excelencia para posibilitar la proyección de intereses más allá del ámbito privado. Son por tanto indispen​sables para que se desarrolle la esfera pública donde se hace la política. En gran medida el discurso del "encogimiento" del Estado es un discurso antipartido, que alimenta la visión de la política como la arena donde se "disfrazan" los intereses particularistas de grupos que sólo se mueven por apetitos de poder. En esa visión, el verdadero interés público sólo está en el ámbito de los "problemas reales" que preocupan al individuo en su esfera inmediata, problemas que no se resuelven con "ideologías" partidistas sino dejando que el individuo se mueva solamente por lo que le concierne en su vida privada, cotidiana. La única actividad "política" que cabe en este visión privatizada del interés público, es la actuación corporativa; la acción directa sin intermediarios partidistas. 

Lo peor que le puede pasar a la política es hacerse "asunto privado", porque ello es la desnaturalización radical de la política. La privatiza​ción de la política es lo que más se aproxima a la tribaliza​ción de la sociedad. 

En la perspectiva de la reafirmación de la política, es entonces indispensable retomar como un tema central para la reflexión acerca de la reformulación del Estado, el de la "desprivatización" de la política; en otras palabras, este es el tema de la revitalización del partido político como instancia que hace posible el discurso público, la arena organizada del poder y la producción social de proyectos de sociedad explícitos, que tienen bases sociales reales y que por lo mismo no ocultan sus ingredientes ideológicos. 


La recomposición de la esfera del interés público no sólo requiere de la desprivatización de la política y de la consecuente revitalizacioón de los partidos políticos.  También tiene que hacerse cargo de otra tendencia  que  tiene efectos también paralizantes de la política. Se trata de aquella tendencia a identificar el interés público con la acción estatal. En ese discurso, sólo es parte del interés público aquello que es asumido y regulado por el Estado y desde el Estado. Bajo esta perspectiva se llega de seguro a la radical y completa separación y divorcio de la vida privada respecto de la vida pública. En este discurso, la única posibilidad de proyectar los intereses de grupo más allá de la esfera privada, es transferir esos intereses al dominio de los agentes estatales. Esta es la burocratización de la política, proceso que, parafraseando a Weber, termina constru​yendo una jaula de hierro donde se encierra para siempre a la actividad política.

En la reformulación del rol del Estado es indispensable entonces, admitir el surgimiento de un espacio social relativa​mente difícil de definir con las categorías convencionales para relacionar Estado e individuo, pero que de una u otra forma está configurándose con creciente vitalidad, y que da origen a formas mixtas de regulación del interés público. En estas formas mixtas, que por lo general se traducen en agencias públicas no estatales, se produce una nueva articulación de intereses privados y públicos, que en una cuota no despreciable pasa por alguna modalidad de autoregulación de los agentes privados, combinada con alguna modalidad de control estatal indirecto. Pensamos que este proceso de "desestatización" de la esfera pública constituye también un tema de la mayor actualidad y vigencia para la reflexión en torno a la reformulación del rol del Estado en la sociedad actual. 




No se trata solamente de que el Estado sea una entidad social compleja y que esté compuesto por distintos elementos que conforman algo así como un "sistema estatal" a la manera de Miliband. A estas alturas eso es ya casi obvio. Lo que hay más bien es que el Estado existe en diversos planos de la realidad social. En cada uno de estos planos hablar del Estado supone referirse a elementos cualita​tivamente diferentes que exigen también un tipo de análisis distinto. Esta característica de la diversidad estructural del Estado ha sido también retomada en el actual debate sobre el tema de la transformación del Estado en América Latina.

(i). El Estado como forma de representación colectiva.


Esta primera dimensión lleva a considerar el Estado en la conciencia colectiva, vale decir: como representación de la sociedad desde el punto de vista de la autoridad en cuanto medio para la realización del interés general. Esto lleva a considerar al Estado como generador y objeto de ideología que "sacraliza" el interés general o dicho de otro modo, que "universaliza" la colectividad. El Estado no encierra todo el poder que existe en la sociedad, y en este sentido la sociedad es más que el Estado. Lo específico del Estado proviene de la calidad del poder que a través de él "la sociedad" pone en acción. Sin embargo "la sociedad" es una representación colectiva real pero abstracta que requiere de instituciones para hacerse concreta en la vida de sus miembros.  Un factor indispensable para la generación de las instituciones representativas de la sociedad procesos proviene de la distinción entre el ámbito de lo público y la esfera de lo privado, en cuanto campos de acción socialmente reconocidos por los agentes sociales. 


Un signo recurrente de la sociedad "moderna" es que una parte importante de la vida social transcurre "fuera" del Estado y por tanto hay espacios de la vida social que se plantean como potencialmente autónomos frente a él. En este sentido el Estado experimentaría una especie de "encogimiento" similar al  que ha afectado también  a otras instituciones que tienen la pretensión de representar la totalidad de la sociedad, como es por ejemplo la Iglesia. En este sentido lo que ocurriría es que se restringe la "validez" de la institución para incluir y representar toda la vida social.  La diferencia está en que el "encogimiento" de la Iglesia trascurrió histórica​mente en función del "crecimiento" del Estado. El secularismo históricamente significó el encogimiento de aquélla a expensas del Estado. El nuevo secularismo implica una especie de encogimiento del Estado sin que haya una institución que ocupe correlativamente los espacios sociales que aquél deja de representar. Este es un hecho nuevo que "incomoda" al Estado pues significa dejar espacios sociales aparentemente no representados en la conciencia colectiva. ¿Significa esto que estamos frente a nuevos y más amplios espacios de autonomía, en el sentido liberal del término, o más bien estamos frente a espacios  carentes de regulación y representación y por tanto incubadores de anomia en el sentido durkheimiano del término?. 


(ii). El Estado como forma de dominación. 

En esta segunda dimensión el Estado queda entendido como aparato que se organiza para el control social en forma regular y continua. Este aspecto lleva a  la consideración del Estado como un modo de dominación, como una forma de generar y utilizar activa y pasivamente el poder. Aquí no están en juego las "esferas de acción" del Estado (en el sentido de los sectores apropiados para la acción o intervención del Estado) sino el cómo este ejerce un tipo de dominación que le es propio y exclusivo. 

En esta perspectiva el análisis del tema del Estado se topa con algunos problemas que es necesario tener en cuenta. En primer lugar el Estado no es una estructura transparente para el analista, sino opaca en muchos aspectos. Hay una base estructural del Estado que se enraiza en la sociedad misma y que tiene un peso propio. No debe olvidarse  que el Estado es siempre una manifestación o una explicitación de las relaciones de dominación que se dan en la base de la estructura social y esta estructura tiene una opacidad que es caracterís​tica. 


(iii). El Estado como institución social. 


En esta tercera manifestación, que es de tipo normativo, el Estado es percibido como  regulador de la esfera pública. Este aspecto lleva a la delimitación de los espacios regulados y desregulados para la realización  concreta de los intereses privados y de los intereses públicos. Este aspecto también lleva al proceso de la participación en cuanto tránsito de doble sentido entre una y otra de estas esferas.  No obstante, es conveniente no perder de vista que el Estado como institución social fundamen​tal emerge en la vida social cuando se crea un espacio reconocido para lo público. El origen de este espacio se relaciona con el surgimiento de un consenso elemental para dirimir conflictos que excluye la violencia, y que regula el sistema bajo la norma primaria de que "tales y cuales medios no son socialmente aceptados". El espacio público se crea para dar cabida a una institucionalidad política sobre la cual recae la responsabilidad  de hacer válida dicha norma. Gran parte del sistema político  descansa en esta regulación, que va a operar en la medida que se vayan desarrollando las distinciones entre los ámbitos público y privado y las necesarias  articulaciones entre ellos. 

En torno a la relación público-privado se puede definir entonces un tema central que requiere de múltiples aproximacio​nes disciplinarias y que no se resuelve en el plano de las interpretaciones doctrinarias o normativas. Una pista importante para la perspectiva multidisciplinaria es la interrelación de lo público y la privado, superando esa tendencia un tanto simplista pero frecuente, que nos lleva a entender al sector privado en antagonismo con el sector público; al individuo en contradicción con el Estado. El surgimiento de un sector privado vigoroso en nuestras sociedades, es muchas veces visto como una señal para ir hacia la desarticulación de la esfera pública en la vida social y para poner en retirada ideológica al Estado. El punto lleva a la necesidad de reformulación de roles tanto para el Estado como para el sector privado, en una nueva modalidad de articulación mutua.


(iv). El Estado como agente social. 

En esta dimensión el Estado es entendido como fuente de actividad social, como organizador de tareas, como gestor de iniciativas, en suma, como sujeto de políticas que se miden en función de resultados. Esto lleva a considerar los tipos de políticas públicas como objeto teórico.  Los tipos de actividad que el Estado desarrolla en la sociedad, pueden corresponder o pueden situarse en distintos niveles.  La forma como él actúa en la sociedad que lo contiene permite distinguir al menos tres niveles que  parecen relativamente nítidos.

a. Hay un primer nivel, que podríamos llamar primario, donde básicamente se trata de actividades regulatorias de los eventos vitales de las personas o de los grupos, o de los intercambios elementales que se dan entre los individuos dentro de la sociedad, uno de los cuales es por supuesto el intercambio de bienes y servicios. Esta actividad no es más que una sistematización de la capacidad regulatoria del Estado, sin que éste tenga necesidad de intervenir en las características específicas del evento o el intercambio que está siendo regulado por él. En general, este tipo de intervención primaria histórica​mente se vincula a políticas que son relativamente "clásicas" en la formación del Estado en cuanto estaban destinadas a manejar y regular la hacienda pública para procurarse un flujo de ingresos regulares hacia la propia actividad del Estado, o para regular algunas actividades que tenían que ver con los flujos financieros de la economía.

b. Hay un segundo nivel de actividad, que abarca aquellas políticas que tienen por objeto corregir o intentar corregir ex post las distribuciones de bienes, servicios y oportunidades que son las resultantes de las estructuras económicas y sociales.  En este sentido, el papel del Estado se refiere a las políticas y programas de bienestar típicamente desarro​llados bajo la responsabilidad de organismos de servicios públicos como vivienda, educación, seguridad social, salud pública, etc.. Estas actividades tienen un sentido claramente compensatorio, destinado genéricamente a corregir los perfiles finales que adquiere la distribución del ingreso real de los grupos y de las personas. A diferencia de las políticas o actividades primarias que son de tipo regulatorio en general,  lo que hace el Estado aquí es intentar corregir ciertos efectos de los perfiles distributivos ex post.  Una vez producido el efecto del funcionamiento de la estructura social y económica y constatando que hay ciertos fenómenos que es necesario compensar, el Estado interviene para corregir. Esta actividad provoca un crecimiento muy importante del aparato administrativo del Estado.  


c. Pero no se agotan aquí los planos de intervención del Estado:  hay un tercer nivel que podríamos llamar las políticas terciarias, que son aquéllas mediante las cuales el Estado ya no solamente pretende corregir efectos de manera ex post, sino que busca en cierta forma afectar antes las distribuciones sociales y económicas, tratando de apuntar a las causas que originan el hecho de que ciertos grupos, una vez que opera la estructura social y económica, resultan desfavorecidos por el modo en que la sociedad distribuye concretamen​te algunos bienes y servicios.  Lo que aquí el Estado trata de hacer es alterar el cuadro de las oportunidades, o sea moverse al nivel en que ya no solamente corrige ex post sino que trata de afectar ex ante las condiciones en que va a operar el proceso económico y social. 
En este tipo de actividades, el Estado asume iniciativas que no suponen una relación fácil con el mercado, sino que derechamente tienen una carga importante de interferencias con los mecanismos del mercado o una convivencia bastante difícil y compleja con esos mecanismos.  Aquí se situarían las políticas que podríamos llamar  estructurales, que pretenden cambiar más radicalmente algunas situaciones específicas de la sociedad, para que de esta manera no se produzcan resultados indeseables en las distribuciones de bienes y servicios. Es así como en este tipo de políticas, por ejemplo, característi​ca​mente el Estado interfiere los sistemas de precios, interfie​re el proceso de asignación de inversiones, tanto sectorial como regionalmente y, además, altera o pretende afectar el volumen de la oferta y la demanda agregada, sobre todo en ciertos bienes que son especialmente sensibles a estas políticas.

                                  b. Legitimación y conflicto en torno a la   apropiación del Estado.

La crisis de legitimación tiene una de sus explicaciones, en los intentos de conceptualizar el Estado como una totalidad sesgada,  partir de alguna de  las cuatro manifestaciones descritas en la sección anterior, con deficiente integración de las restantes. Cada una de ellas (el Estado como representación colectiva, como forma de dominación, como institución social y como actor) añade aspectos y problemas específicos que deben ser tomados en cuenta para avanzar en la relegitimización del Estado. El carácter polifácetico y complejo del Estado requiere, por consiguiente,  de puntos de apoyo para desarrollar formas de análisis y conceptualiza​ción que asuman esos rasgos y permitan interpretar de mejor manera los procesos reales que están afectando la constitución del Estado y su desempeño. Sin ánimo de exhaustividad, nos parece que dos consideraciones fundamentales para esta tarea,  que se refieren al tema del conflicto por la apropiación del Estado y al régimen político como articulador del Estado y la sociedad.

  Un primer punto de apoyo que posibilita "anclar" el análisis del Estado se encuentra en el conflicto y la pugna social por el control del Estado, o mejor, de los recursos de que se puede disponer a partir de ese control. Designaremos ese control como "apropiación" para señalar que estamos frente a un fenómeno (el control del Estado) que no se puede entender sino como manifestación de poder, vale decir, de posesión privilegiada. 


En este foco de análisis, el carácter de la estructura social es el factor concreto que condiciona las formas de apropiación del Estado y la intensidad de los conflictos que allí se generan, en suma, la distribución de los costos y beneficios sociales que una determinada forma de organización del Estado acarrea para distintos grupos sociales. 

Señalado lo anterior, las formas de apropiación del Estado tienen que ver con las manifestaciones que éste asume en la sociedad, y que se describen en secciones precedentes. De acuerdo a ello sería posible distinguir algunas formas de apropiación significativas, de modo tal que la competencia por el control (posesión) del Estado no se da sólo en un ámbito delimitado, sino que abarca diversos niveles. Hay por consi​guiente, que considerar esa competencia como una pugna que es a la vez ideológica, política, institucional y tecnocrática. El conflicto en torno al Estado nunca es simple y por ello su análisis debe ser capaz de cubrir estas diversas manifestaciones de ese conflicto.

El mismo hecho de la diversidad del Estado, de sus distintas "existencias" sociales, introduce en su seno conflictos de poder que son inherentes a la estructura y a la acción del Estado. En la dinámica del conflicto social, las capacidades que pueden ponerse en práctica cuando se tiene acceso continuo y garantizado a los instrumentos y recursos de poder del Estado (tales como el discurso público de legitimación, aparato burocrático tanto en el nivel central como en los niveles más descentralizados que permiten cubrir la extensión territorial del país, control sobre los aparatos represivos, recursos financieros públicos, capacidades de acción y de influencia sobre el conjunto de los “poderes” del Estado), sirven para resolver en uno u otro sentido el conflicto en su desarrollo. 

De este modo, es crucial para los sujetos involucrados en el conflicto, tener resuelto a su favor o debidamente neutralizado, el control de los recursos del Estado. De allí que la pugna por este control pase a constituir en sí misma un tipo de conflicto social que tiene su propia dinámica. A veces este puede darse como una especie de conflicto “secundario”, pero ello será normalmente una situación excepcional. La centralidad que adquiere el Estado en el escenario del conflicto social en la sociedad moderna, hace que la pugna por su control, si bien puede iniciarse como un proceso “secundario” termina por apoderarse del escenario hasta tanto no se resuelve la cuestión de hacia donde se han de orientar las capacidades y recursos del Estado.  Esta centralidad también se advierte cuando, desde el lado de los ocupantes de los puestos de gobierno, se trata de no involucrar al Estado en la conflictualidad específica de los sujetos en pugna. Esta estrategia de “neutralidad” por lo general fracasa. 


La pugna por el acceso continuo y garantizado a los recursos de poder del Estado, que llamaremos la “apropiación” del Estado, tiene varias modalidades, según sea el la caracterización de los medios por los cuales los sujetos en pugna aspiran a esa apropiación. Una primera modalidad es política, en el sentido de que los sujetos tratan de asegurarse los recursos del Estado por medio de la actuación de los partidos políticos. Esta articulación de los sujetos en conflicto,  con los partidos tiene una especial sutileza, pues no es sólo cuestión de disponer de canales de acceso a los partidos por la vía explícita de la militancia. Probablemente cuenta mucho más para este propósito la base social con la cual está sintonizado el partido, de modo que el análisis de esta modalidad de apropiación debe afincarse en las características de esa base mucho más que en los  lazos de militancia política.


Una segunda modalidad, que a veces se entreteje con la anterior, especialmente en los sistemas políticos polipartidistas, es de corte ideológico. Se trata aquí de una estrategia de apropiación que se practica principalmente por medio del discurso dirigido a las audiencias que ván más allá de la convocatoria directa y “dura” de los agentes sociales que están en conflicto. El manejo de la estructura simbólica de ese discurso y de la comunicación con otros agentes sociales que son susceptibles de movilizar en favor de las partes en pugna, pasan a ser componentes decisivos de esta estrategia de apropiación del Estado. El actor social que domina la arena pública, o sea, el que es capaz de capitalizar a los “públicos” que son tocados por el conflicto, es por cierto, un agente ganador en esta modalidad ideológica. 

 Una tercera modalidad toma un cariz institucional cuando los agentes emprenden su estrategia de apropiación en el escenario de los representantes formales de las instituciones que están siendo afectadas por el contenido normativo del conflicto. Esta es básicamente una pugna por reconocimiento y respaldo de dirigentes y líderes institucionales, es una pugna estamental, en el sentido weberiano, por cuanto se trata de capitalizar los prestigios públicos de las instituciones para movilizar en el mismo sentido a los representantes de los poderes o instituciones estatales. De todas las estrategias de apropiación, ésta es la que más conduce a la movilización de las influencias y es por lo mismo, la que puede llegar a tener el carácter más disimulado en la arena pública de la contienda social.

Finalmente, existe una cuarta modalidad que puede asumir la estrategia de apropiación del Estado, que podemos denominarla tecnocrática, y que se caracteriza por operar desde dentro de la estructura burocrática del Estado. Esta modalidad es casi una forma de copamiento de las posiciones técnico-profesionales del aparato público y tiene una notoria preponderancia en los bolsones modernizados de ese aparato. Por ello es que esta estrategia pasa a ser central cuando se está en presencia de procesos de reforma y modernización del Estado. Como es sabido, históricamente estos procesos forman parte de la ruta de la modernización de la sociedad cuando el propio Estado abandona las estructuras tradicionales de la burocracia de notables y se profesionalizan los servicios fundamentales del aparato público. La aparición de estas capas profesionales es notoria en las estructuras financieras y de programación de inversiones del Estado.

4. Estado, democracia  y tecnocracia

A la hora de examinar el panorama y las posibilidades de lo que en su momento se llamaron “nuevas democracias” en América Latina, una cuestión que aparece en el centro de la mirada de las ciencias sociales son las transformaciones culturales experimentadas por nuestras sociedades. En este asunto parece resumirse, como en ningún otro, la cuestión de un anotado malestar posmoderno con la política.

Desde los años ochenta, observando las negociaciones conducentes a los procesos de transición a la democracia, la apreciación de la esfera de la política por parte de las ciencias sociales busca relevar su dimensión cultural, particularmente el problema de la subjetividad. De este modo se interroga por el significado político que puedan tener los sentimientos de miedo, desamparo y desencanto que aprecia en nuestras sociedades, producto tanto de la larga experiencia autoritaria como de la transformación económica y social, y la consiguiente desarticulación de muchas de las viejas identidades sociales más relevantes que ello acarrea. En este sentido, la reflexión apunta a los requerimientos que pesan sobre las “nuevas democracias”; requerimientos culturales propiamente tales, pero capaces de afectar al propio sistema político.
Uno de estos problemas son las expectativas sociales sobre la democracia y el problema del orden, la tensión entre la reconstrucción del sistema político y las exigencias de gobernabilidad presentes ya desde el propio debate sobre los pactos que se producen en torno a los cursos de transición mencionados. La utopía de la democracia es la autodeterminación de un pueblo sobre sus condiciones y modos de vida; en este sentido, en las “nuevas democracias”, la cuestión del orden relaciona democracia y transformación social. El riesgo que advierte el pensamiento social –al menos en su vertiente más progresiva- es que la preocupación por el orden prime en la intencionalidad de la acción política, extinguiendo la imaginación política, deteniendo las cosas en un presente perpetuo. Eso implica que el futuro se escapa del espacio democrático de decisiones: la política. Sin embargo, la política a su vez está compelida de encarar los imperativos que le plantea el cambio social y cultural.

De este modo, el pensamiento social local traslada como requerimientos culturales, y en el fondo como posible malestar con la política, aquello que otros autores señalan que aqueja al conjunto de la civilización contemporánea: la oposición entre un despliegue cada vez más amplio de un saber administrativo e instrumental y la involución de la creación, el agotamiento de la aparición de grandes esquemas representativo-imaginarios nuevos. La fuerza de lo necesario parece irresistible, mientras se ha debilitado la capacidad político-cultural de redefinir lo posible y, peor aún, lo deseable. De ahí que, se apunta, en la actualidad los anhelos no encuentran un marco interpretativo, y por lo tanto, tras las crisis ideológicas recientes, se produce la ausencia de todo proyecto.

Con ello, aunque fértil para el problema del orden, el sentimiento que subyace a la democracia actual es de desencanto. Mientras, nuestras ciencias sociales estiman que la política -y su análisis- se reduce a la dinámica institucional, a la estrategia de los actores y los condicionamientos económicos sin considerar debidamente la vida cotidiana.
En una imagen muy reiterada se ha insistido, a lo largo ya de casi dos décadas, en que el nuestro es un tiempo sin horizontes. Se trata de un panorama en el que la política democrática en América Latina no provee horizonte tras el miedo al autoritarismo. De este modo, sobreviene a guisa de escape una ansiedad recurrente por lo nuevo, lo efímero, la moda, reflejo en el fondo de una crisis de identidad como marca fundamental de la llamada cultura posmoderna. En fin, un presente perpetuo, carente de memoria, como suerte de salida de la noche autoritaria y llegada a ninguna parte.

Rasgos estos muy ligados al hecho que, en este mismo proceso, el espacio de la política se reduce a lo procedimental. El mentado fin de los modelos trascendentales –indicados como parte de un curso de hipersecularización- trae la ausencia de choque y competencia entre proyectos sustantivos. Un rasgo de los tiempos que corren que suele atribuirse a mutaciones culturales, en un modo y grado que subvalora un sustrato material en la radical transformación histórica reciente, en la que prácticamente desaparecen los sujetos e identidades sociales más importantes del período anterior, con su consiguiente carga de destrucción política violenta y represiva de identidades socio-culturales. De todo eso, aquí lo que nos interesa relevar es que toda esta situación conduce a un panorama en el que se eleva a una muy poco secularizada condición de religión de turno el discurso tecnocrático.

Con su fría estampa “apolítica”, su arrogante tono de saber incontestable –una “superiore stregoneria” para Gramsci- y una imperturbable elusión ante cualquier pretensión de atribuirle carácter social diferenciado alguno, el discurso tecnocrático naturaliza las decisiones políticas y económicas, invisibiliza los intereses sociales concretos que están detrás de ellas, y como tal, sustrae tales decisiones de la política abierta. A fin de cuentas, este impostado profeta de estos tiempos busca reducir la política a una suerte de gestión para entendidos, produciendo “desciudadanización”, un ciudadano espectador de un saber pretendidamente superior, pasivo televidente. Un individuo que no supera la crisis de identidad que arrojó la superlativa transformación autoritaria que, aturdido y sin coordenadas, lo dejó con la incertidumbre como marca entre marcas, y por toda memoria la añoranza de la llamada “comunidad perdida”, en alusión a viejos espacios de socialización (si es que no directamente lanzado a las nuevas expresiones del “comunitarismo tribal”).

Las ciencias sociales se van a apurar a conceptualizar todo esto como parte de algo más grande y trascendental: un refugio de los individuos en lo cotidiano, y la sustitución de los viejos y desvanecidos discursos por una posmoderna micropolítica. Una inquietud por la vida cotidiana que habrá de apreciarse entonces en reformulada versión. Primero, en crítica al oscurantismo religioso, al elitismo del Estado Absolutista y el lujo de la vida cortesana, la burguesía reinterpreta la vida cotidiana como la esfera de la autorrealización individual. Luego, bajo el Estado de Bienestar, muchos aspectos antes considerados parte del mundo privado devienen objeto de regulación estatal. No sólo las condiciones de trabajo y acumulación, también el divorcio y el aborto, el régimen alimentario y el “buen hogar” son asuntos públicos incorporados al debate político.

Pero más recientemente, en tiempos de neoliberalización y privatización de las condiciones de vida, de desmantelamiento de los antiguos sistemas de protección social como criolla versión de la “sociedad del riesgo”, el estudio de la economía y la política se desvincula de la atención a la esfera de la vida cotidiana. Con la política sucede otro tanto. En la medida en que las organizaciones políticas, cada vez más especializadas (burocratizadas) y escindidas del quehacer propio de la vida cotidiana, ya no crean ni aseguran las identidades colectivas, éstas tienden a recomponerse al margen e incluso en oposición a las instituciones. Pero también decaen aquellos ámbitos de sociabilidad informal en que se constituían referentes colectivos.

Ello configura un panorama cultural marcado por una escisión entre el ámbito cotidiano y la sociedad general. Una suerte de oposición entre “comunidad” (entendida en su connotación positiva de convivencia armónica, no destruida por la modernización) y la “sociedad” orientada por la racionalidad formal. De tal suerte, lo cotidiano se torna invisible, y con ello las rutinas y hábitos que permiten la reproducción de aquellas certezas básicas con que discernir ante las nuevas situaciones, para enfrentar los riesgos de una vida no predeterminada. Aquí aparece, para nuestras ciencias sociales, el meollo de esa incertidumbre propia del individuo posmoderno, base a la vez de su malestar con la política.

Pero estas rutinas que componen lo cotidiano no son un producto natural, sino que están relacionadas con cada orden social histórico-concreto. De ahí la necesidad de advertir qué criterios de normalidad elaboran determinados grupos sociales en determinada época histórica. Por lo que, al enfocar la vida cotidiana hay que aludir también a las experiencias que hacen aparecer la construcción social de las pautas de convivencia como un orden natural. En suma, se trata de advertir cómo se manifiesta en la vida cotidiana la cuestión del poder. Advertir, por ejemplo, cómo un orden social concreto distingue, jerarquiza y establece un límite entre lo banal e insignificante y aquello que resulta significativo. Ello remite, a fin de cuentas, a los modos de la dominación.

Hay que consignar que todo esto viene de la mano de enfoques que indican recientes cambios en los valores y preocupaciones de la gente, en dirección a superar los viejos horizontes económicos centrados en la riqueza y los ingresos, por dilemas que ahora apuntan a la seguridad y la minimización de riesgos no necesaria ni principalmente económicos. Enfoques que, producto de un prolongado ciclo de crecimiento, aprecian a unas expandidas franjas mesocráticas evolucionando hacia los llamados valores “post-materialistas” o “post-adquisitivos” y, como parte de ello, pasando de una “reflexividad social simple” propia de la modernidad, a una “reflexividad social intensificada” que ya no se determina única ni primeramente por dilemas propios de la condición económica de los individuos. De tal suerte, sobreviene un cuestionamiento a la política moderna y sus “añejos” determinantes sociales. La vieja relación entre condición social y comportamiento político habría desaparecido, imponiendo con ello la principal marca de estos tiempos.

Un giro de la producción intelectual en que a menudo se mezclan dos cuestiones que no resultan equivalentes. Por un lado, una invisivilización del carácter social de la política, una suerte de “desociologización de la política” (y, de paso, de la economía) que deja de entenderla como proceso social (también a la economía). Empero por otro, la elaboración consignada sobre los cambios culturales releva demandas y advierte restricciones en torno a los procesos de redemocratización. En definitiva, una lectura conservadora y otra progresiva, confusamente mezcladas.

Considérese, por ejemplo, la relación entre democracia y certidumbre. La otra cara de la certidumbre es la inseguridad. En la alta visibilidad otorgada a la criminalidad hay un empeño de objetivar el horror, proyectándolo para obtener aceptación del orden existente. Pero la inseguridad ciudadana no se resuelve por la vía de acatar disposiciones tecnocráticas. Ésta remite a la falta de certeza acerca de las normas de convivencia social, y ello no puede reducirse a consideraciones técnico-administrativas. Es cierto que se produce una demanda de orden, pero todo no se reduce a ello. El miedo a la delincuencia expresa otros miedos silenciados, no sólo a la muerte y la miseria, sino también a la vida desprovista de sentido, de futuro. Puesto que la diversidad no parece representar pluralidad sino una desintegración cada vez más insoportable. Entonces la diferenciación social sólo puede percibirse como amenaza a la propia identidad. Ésta se reduce, en definitiva, a afirmarse en la negación del otro. La propalación de lo que los urbanistas llaman la “ciudad vallada”.
A tal clima de incertidumbre responde, tanto el autoritarismo como la democracia restringida, encarnando el deseo de orden frente a la amenaza del caos. Solicita la legitimación popular a cambio de procurar orden. Empero, en el caso democrático, la respuesta a esta demanda no puede significar empobrecimiento del espacio público. La política democrática no puede permanecer pasiva –en el reducto de lo técnico-administrativo- ante procesos de privatización que restringen drásticamente el campo de la experiencia social. Ello nos remite al efecto políticamente más grave de la agresión autoritaria: la erosión de las entidades colectivas, a través de las cuales la vida en común puede ser concebida y abordada como obra de todos.

La instrumentalización de los miedos es uno de los principales dispositivos de disciplinamiento social. Sin embargo, significa despolitización. La vida en sociedad ha de ser estructurada y ello requiere instituciones con sus reglas del juego, normas acerca de lo posible, lo racional, y así delimitar entre otras cosas espacios públicos y privados, individuales y comunes. Especialmente, exige establecer límites sociales, o sea, producir diferentes identidades colectivas, organizando las distintas experiencias y opciones. Sin tal ordenamiento el proceso de cambios produce vértigo y, en definitiva, deviene anómico. Y en esta última situación, lo que se extiende es más bien un deseo ansioso de “normalidad”. Incluso quienes anhelan una ampliación democrática subordinan el cambio a la mantención de cierta normalidad, por precaria e ilusoria que sea. De la mano de ello se produce el mentado repliegue a lo privado que redunda en una revalorización de la vida cotidiana, pero también un creciente desapego a la democracia.
Se trata de un dilema en el que se cruzan dos aspectos. La herencia autoritaria en el plano cultural y político; y los costos y malestares que acarrea la tendencia –universal- a la secularización de la política, cuya burocratización y profesionalización apela a una distinción entre política y sentimientos. Empero no puede extremarse el campo de la racionalidad formal al punto de identificar la política racional con el cálculo de intereses (costos y beneficios): allí la mezcla de la tendencia a la secularización de la política y las herencias culturales autoritarias se unen para precarizar la democracia. En definitiva, si la democracia no da cabida a los miedos ellos se imponen de todas formas, pues el individuo sucumbe al peor de los miedos: el miedo a imaginar otros mundos posibles.

Se trata de una cuestión de gran relevancia para los procesos de redemocratización. Es que la lucha política es siempre también una lucha por definir la concepción predominante de lo que se entiende por política. La estructuración de las “nuevas democracias” plantea el dilema de establecer cuál es el campo de la política. Empero la visión tecnocrática de la política como “mercado” tiende a socavar las bases para repensar la política. Al identificar la lógica política con el mercado y el intercambio no puede plantearse el problema de la libertad. Pero esta es una de las mayores tareas que enfrenta la cultura política democrática.

La política remite, entre otras cosas, a un esfuerzo por anticipar el futuro. Pero eso es lo que justamente está ausente en la medida en que se reduce a lo procedimental, porque se renuncia a una idea de emancipación. Junto con la crítica al determinismo y la visión teleológica de la historia se abandona toda referencia a la emancipación (cualquiera sea su formulación). Con ello la política pierde la capacidad para elaborar un horizonte de sentido. Pero precisamente el proceso de democratización enfrenta la tarea de producir un nuevo “sentido de orden”. De ahí la importancia de la cultura política: si no se logra desarrollar un nuevo horizonte de sentidos la institucionalidad democrática queda sin arraigo.

Si el ideologismo tecnocrático busca deslegitimar la intervención estatal, el ideario tecnocrático lo hace contra la idea misma de la soberanía popular. Al cuestionar la construcción deliberada de la sociedad por sí misma no se cuestiona sólo a la democracia; se cuestiona toda la política moderna. La fe depositada antaño en la fuerza de la voluntad política, como signo de una humanidad que se sacudía de horizontes trascendentales y preestablecidos, y en medio de esa secularización abrazaba la idea de poder decidir la construcción de su propio destino. Restringe así la libertad política de los individuos para construir su futuro, al sustraer de la arena política importantes asuntos de la sociedad en nombre de una racionalidad técnica supuestamente capaz de evitar los “excesos irracionales” de la política.

Por un lado, la democracia supone una actitud que no reconoce a ninguna autoridad como portadora exclusiva y excluyente de la verdad, lo que permite a una sociedad organizarse según el principio de la soberanía popular. Por otro lado, el avance del mercado y de la burocracia dota efectivamente a la esfera pública de una calculabilidad que compensa la relativización y privatización de los valores. Pero este desarrollo de la racionalización, y sus correlatos de calculabilidad, tiene legajos de crítica y advertencia de viejo cuño en el pensamiento social. Max Weber –a quien se identifica como uno de los grandes pensadores de la modernización y la racionalización- advertía el desarrollo de una racionalidad instrumental más aguda en la empresa privada que la operante en las esferas burocrático estatales, la que no tardaría en llegar a estas últimas, y con ello en avanzar hacia una autonomía máxima.

La tecnocracia es un grupo que participa en la distribución del poder, pero cuyo acceso a éste se fundamenta desde perspectivas “técnicas” y no políticas. En este sentido, se puede apelar a una legitimidad otorgada por la “verdad” hecha razón técnica. Sin embargo, no hay legitimidad en la medida en que se omite la cuestión de las voluntades. La tecnocracia apela a que no se pueda decidir voluntariamente. La anulación del ámbito decisional y de la voluntad resulta constitutivo para el orden tecnocrático. El paradigma de modernización que encarna busca encumbrarse precisamente por sobre las alturas de la política. Tal imaginario tecnocrático implica así una restricción de la política sustantiva. Difícil relación, entonces, entre tecnocracia y democracia.
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